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MEMORIA DE LA ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  
CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

MADRID 112 

 

Según lo establecido en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, “la adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y 

utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido..” 

 

Dado que en el presente contrato no se da ninguno de los supuestos especiales para 

utilizar otro tipo de procedimiento, se considera que el más adecuado es el 

procedimiento abierto, al ser el que garantiza la mayor concurrencia de licitadores. 

 

En cuanto a los criterios de adjudicación, y en virtud del contenido del artículo 145.3.f) 

y 145.3.g) de la mencionada Ley, se ha establecido la pluralidad de criterios, por 

tratarse de un contrato de servicios intensivo en mano de obra, dado que su ejecución 

precisa de un gran número de trabajadores en comparación con las exigencias de capital 

que precisa. 

 

 

 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

 

Fdo. Luis Pedro García Martín 
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